
RESOLUCION -D- Nº   190/2010

Salta,  2 de Junio de 2010
Expediente Nº 12.122/93
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VISTO:

   La Resolución Nº D-212/09 de esta Facultad, a través de la cual se
concede licencia sin goce de haberes al Prof. José Oscar ADAMO, en el cargo de Profesor
Regular Adjunto con Dedicación exclusiva, a partir del 24 de Abril de 2.009 y mientras
continúe en el cargo de Secretario de Bienestar Universitario de la Universidad Nacional de
Salta; y

CONSIDERANDO:

  Que habiendo presentado la renuncia como Secretario de Bienestar
Universitario de esta Universidad, es necesario emitir el acto administrativo
correspondiente;

POR ELLO: Y, en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: Dar por finalizada la licencia sin goce de haberes del Prof. José Oscar
ADAMO, L.E. Nº 8.184.016,  y consecuentemente reintegrarlo a sus funciones de Profesor
Regular Adjunto con dedicación exclusiva de la cátedra PRINCIPIOS DE LA
ADMINISTRACION de la Carrera de Nutrición y ADMINISTRACION GENERAL Y DE
SALUD de la Carrera de Enfermería, el día  12 de Mayo de 2.010.

ARTICULO 2º: Hágase saber y remítase copia a: Dirección General de Personal  e
interesado para su toma de razón y demás efectos.-
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